
,;;',J,,;- ¡-

tr- fr
SJfi ,e

llurtre Muñicipálidad de Lota
Adñin¡stración y Fiñan¿as

Oepa.tam€ñto de P€rsonal

tylrffrmr:e

*ri-J

LOTA, l,l de Enero de 2020.
DECRETO N', 22 r (C)

Vistos:

a) Decreto Alcaldicio N'4117 O, con fecha 02.12.2019. que

asciende al cargo de la Planta Técnico , Grado 13" E.M.R., a doña JAQUELINE DEL CARMEN PAVEZ QUEZADA,
acontar del 09. I I .20 19, dando origen a la vacante Técnico Grado l4'E.M.R.

b) Memorándum N" l5 de f'echa 08/01/2020. Sr. Alcalde.

c) Reglamento N" 02, de fecha 26 de diciembre de 2018, que

fila la planta de la Ilustre Municipalidad de Lota, tornando razón con fecha 05 de noviembre de 2019. por Contraloría
Regional del Bio Bio. por orden del Contralor Ceneral de la República. publicada en Diario Oticial. con fecha 09 de
novientbre 2019.

d) Resolución N'6 del 29.01.2019. de Contraloria Ceneral de
la República. que fija nornras sobre exención de tonra de lazón de las materias de personal que indican (por resolución
1600/201 8).

e) Resolución N' l8 del 30.03.2017. de Contraloría Ceneral
de la República, que lúa normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a Ia materia de personal
que indica.

fl Resolución N'123 del 2i.05.201i. de Contraloria Ceneral
de Ia República. que fiia [e{:istro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las nraterias de personal que indica.

g) D.F.L. N" 1i2006 de Ministerio del Interior. publicado en

D.O. el 26.0?.2006. que fija texto refundido de la Ley 18.695.
h) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos

administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

i) El Ot N" 3.673. de 27.10.86, de Contraloría Regional del

Bío Bío. relacionado con caución que deben rend¡r los funcionarios conlbrme a la Ley N' 10.336.

.i) Lo dispuesto en la ley N" 18.883, Estatuto Admin¡strativo

para funcionarios rnunicipales.
Y. en uso de los dispuesto en e¡ Art. I2'y las facultades que

nre conflere el Art. 63' ambos de la Le¡' N' 18.695. Otgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l. Nombrase en calidad de Suplente a contar del

l5 de Enero de 2020. y mientras sea necesario sus servicios no excediendo el l5 tle Julio de 2020. a don OSCAR

BENJAMÍN CUZMÁN ULLoA,    l-écnico. Crado l1' E.M.R.. quien por razones itrtpostergable

de buen scrvicio deberá asumir sus fitnciones desde la t'echa de su non¡bramiento'

2.- tl funcionario. tlon IJSCAR BENJA]liN CUzMÁN

ULLOA, deberá cumplir unajornada de.l4 horas semanales. de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

-l-unes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas

-Viernes de 08:30 a l6:10 Horas.

3.- Déjese establecido que don OSCAR BENJAM¡N

GUZMÁN ULLOA, desempeñará funciones en, Departamento de Inspección Técnica de Obras, dependiente de la

Direcc¡ón de Obras Municipates no estando afecto a la obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo'

/Ú.- El gasto que desempeñará la presente contratación' será

imputado al 2I5-2l-03. "suplencia ) reemplazos del presupuesto Municipal vigentc-
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Distribución:
- Funcionario.
- Conlraloria Rcellorlal

' Dirccción de Conlrol
- Dirccc¡ón de Administración ) lrinanzas

- Dirccción de Secplan

- llncarsado de Rc¡nuneraciones

- Deparianrenlo dc l'ersonal'

- Etrcarelado de lnventarlo
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